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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMÍTE la presente demanda, para que 

dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo se dé 

cumplimiento a lo siguiente: 

 

1º Alléguese el poder conferido por la demandante al abogado 

Gustavo Tolosa Santos. 

 

2° Señálese de manera precisa si existe o existió contrato de 

arrendamiento escrito suscrito por las partes el 31 de julio de 2015, y 

de ser afirmativo, alléguese el mismo. 

 

3º Adecúese la declaración extrajuicio, acatando lo dispuesto 

en el artículo 384 del C.G.P., en donde estén contenidos los elementos 

básicos de un contrato de arrendamiento tales como: arrendador, 

arrendatario, valor del canon de arrendamiento, fecha de pago, 

inmueble objeto de arrendamiento, linderos, fecha de inicio, etc., toda 

vez que en el documento allegado no se evidencia en su conjunto todos 

los elementos integrantes de un contrato de arrendamiento. 

 

4º Precisar la causal de restitución, mora o no pago de los 

cánones de arrendamiento. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 
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exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de abril de 2022 

Por anotación en estado Nº 37 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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